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Legislació n 
Por Cecilio Molina Hernández, profesor adjunto de Derecho mercantil de la 
Universidad CEU San Pablo. 
 

  
Normativa estatal 
 
Ley Orgánica 1/2020, de 16 de septiembre, sobre la utilización de los datos 
del Registro de Nombres de Pasajeros para la prevención, detección, 
investigación y enjuiciamiento de delitos de terrorismo y delitos graves 
 
 
La protección de la vida y de la seguridad de los ciudadanos constituye el objetivo principal del 
espacio de libertad, seguridad y justicia de la Unión Europea. Entre las medidas que se han 
adoptado para su consecución, el Consejo de la Unión Europea, a través del «Programa de 
Estocolmo: una Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano», de 4 de mayo de 
2010, instó a la Comisión a presentar una propuesta sobre la utilización de datos del Registro 
de Nombres de los Pasajeros («Passenger Name Record», en adelante PNR) para prevenir, 
detectar, investigar y enjuiciar los delitos de terrorismo y los delitos graves. 
 
Asimismo, en el plano internacional se ha venido avanzando en la dimensión exterior de esta 
política de la Unión Europea. La Comisión presentó una serie de elementos esenciales de la 
misma en su Comunicación de 21 de septiembre de 2010 «Sobre el enfoque global de las 
transferencias de datos de los registros de nombres de los pasajeros (PNR) a los terceros 
países», y la Unión alcanzó diversos acuerdos internacionales con distintos Estados. 
 
El incremento de la amenaza del crimen organizado y especialmente del terrorismo en Europa 
constituyen violaciones muy graves de los valores universales de la dignidad humana, la 
libertad, la igualdad, la solidaridad y el disfrute de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales en los que se basa la Unión Europea. Con el objetivo de elevar los niveles de 
seguridad de sus ciudadanos y de crear un marco jurídico para la protección de sus datos de 
carácter personal, en lo que respecta a su tratamiento por las autoridades competentes, se 
adoptó la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativa a la utilización de datos del Registro de Nombres de los Pasajeros (PNR) para la 
prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de los delitos de terrorismo y de la 
delincuencia grave. 
 
Con este fin se insta a los Estados miembros a que introduzcan en sus ordenamientos internos 
las disposiciones legales pertinentes para que los datos PNR de los vuelos exteriores de la 
Unión Europea sean transferidos a una Unidad de Información sobre Pasajeros que se cree en 
cada Estado, sin perjuicio de que pueda también aplicarse a los vuelos interiores de la Unión, 
según el criterio de cada país, como prevé la aludida Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, posibilidad de la que se hace uso en esta ley 
orgánica. 
 
Asimismo, la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, exige la creación de un sistema uniforme en la Unión Europea para el tratamiento de los 



 
 
 

Nº 103, octubre de 2020 

 2013  

datos PNR, precisando claramente cuáles son estos, los fines a los que se limita su recogida, la 
utilización y transmisión, el establecimiento de unidades únicas de información sobre los 
pasajeros en cada Estado miembro, así como la obligatoriedad de la adopción de medidas que 
faciliten el cumplimiento por los operadores de sus deberes, incluida la imposición de 
sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias ante eventuales incumplimientos. 
 
El tratamiento de los datos PNR va a mejorar la respuesta a la amenaza del terrorismo y la 
delincuencia grave mediante el cotejo de tales datos con las bases de datos disponibles y 
pertinentes, a los efectos de la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de delitos 
de terrorismo y delitos graves, y el análisis y evaluación de los mismos utilizando unos criterios 
específicos y revisables periódicamente, que permitan la identificación de personas que 
pudieran estar relacionadas con este tipo de actividades criminales, al tiempo que minimizarán 
al máximo el riesgo de afectar a personas inocentes. 
 
Esta ley orgánica se estructura en tres capítulos, treinta y cuatro artículos, seis disposiciones 
adicionales y cuatro disposiciones finales. 
 
El capítulo I establece las disposiciones generales. 
 
Su objeto es regular, por un lado, la transferencia de los datos PNR por parte de las compañías 
aéreas y otras entidades obligadas; en segundo término, la recogida, el tratamiento y la 
protección de esos datos, su transmisión a las autoridades competentes y el intercambio de 
dichos datos con otros Estados miembros, Europol y terceros Estados; a su vez, la designación 
de la Unidad de Información sobre Pasajeros española, y por último, el régimen sancionador. 
 
Se especifican los fines para los que pueden ser utilizados los datos PNR, únicamente para 
prevenir, detectar, investigar y enjuiciar delitos de terrorismo y delitos graves. 
 
El ámbito de aplicación contempla, en principio, todos los vuelos internacionales que tengan 
origen, destino o tránsito en España, tanto de carácter comercial como privados, con una serie 
de excepciones basadas en el tipo de los vuelos. 
 
Excepcionalmente, como medida extraordinaria y siempre que existan indicios suficientes de 
una contrastada situación de riesgo, se podrán sujetar rutas o vuelos concretos de ámbito 
nacional a lo dispuesto en esta ley orgánica. 
 
Asimismo, se definen los sujetos obligados, diferenciando las compañías áreas de las entidades 
de gestión de reservas de vuelos, cuya incorporación en esta ley orgánica es una posibilidad 
prevista en Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016. 
 
Se determinan también los delitos de terrorismo y los demás delitos graves cuya prevención, 
detección, investigación o enjuiciamiento justifica la recogida de los datos PNR. Los delitos de 
terrorismo son los contemplados en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, como delitos de las organizaciones y grupos terroristas y delitos de terrorismo. En 
cuanto a los demás delitos graves, se considera como tales, a los efectos de esta ley, aquellos 
castigados con una pena de prisión igual o superior a tres años por ser constitutivos de algunos 
de los enumerados en el anexo II de la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016. 
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Por otro lado, se especifican los datos de los pasajeros que deben ser enviados a la Unidad de 
Información sobre Pasajeros, de entre los recopilados por parte de los sujetos obligados para 
sus propios fines comerciales en el transcurso normal de su actividad. Entre estos figuran los 
datos contenidos en el sistema de información anticipada sobre pasajeros (sistema API), 
algunos de los cuales, a diferencia de los anteriores, han sido contrastados con los documentos 
oficiales de identificación. 
 
Deberá enviarse también cierta información sobre la tripulación correspondiente a los datos 
API. Asimismo, en el caso de los vuelos privados se deberán enviar dichos datos tanto de los 
pasajeros como de los tripulantes. Es imprescindible, para la consecución de las finalidades 
previstas en la Directiva (UE) 2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, disponer de tales datos de tripulaciones y de vuelos privados, sin los cuales se 
podrían correr graves riesgos de seguridad pública, como ha demostrado la experiencia de los 
últimos años. 
 
El capítulo II se ocupa del tratamiento de los datos PNR. 
 
Se regula la Unidad de Información sobre Pasajeros española (UIP), incardinada en la 
estructura del Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado dependiente 
de la Secretaría de Estado de Seguridad, órgano con experiencia en materia de coordinación y 
en la recepción y análisis de la información estratégica disponible en la lucha contra todo tipo 
de terrorismo y delincuencia organizada. 
 
Se determinan sus funciones, referidas tanto a la recepción, tratamiento y análisis de los datos 
PNR, como a las comunicaciones e intercambios de estos con las autoridades competentes 
nacionales y unidades análogas de otros Estados miembros, terceros países y Europol. 
 
Se regula específicamente la figura del responsable de protección de datos, cuyo principal 
cometido será el de garantizar la rigurosa observancia de la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal durante todo el proceso de recepción, tratamiento, 
transmisión, conservación y supresión de los datos PNR. 
 
La transmisión de datos se llevará a cabo utilizando los formatos determinados y los 
protocolos definidos en la Decisión de Ejecución de la Comisión UE 2017/759, de 28 de abril de 
2017, relativa a los protocolos comunes y los formatos de datos que deberán utilizar las 
compañías aéreas para la transmisión de los datos PNR a las Unidades de Información sobre 
Pasajeros. 
 
Las compañías aéreas informarán a la UIP del formato y protocolo de transmisión que 
utilizarán. Con respecto a las compañías aéreas que no dispongan de la infraestructura técnica 
necesaria, se contempla la posibilidad de acordar con el Ministerio del Interior los medios 
electrónicos de transmisión, siempre que se respeten las garantías de seguridad. 
 
Los datos serán enviados en dos momentos distintos; el primero entre las cuarenta y ocho y las 
veinticuatro horas anteriores a la salida programada del vuelo, y el segundo se producirá una 
vez cerrado el vuelo, es decir, en el momento a partir del cual nadie puede entrar en el avión ni 
abandonarlo. Si durante el vuelo se produce alguna modificación en el destino, también 
deberá ser transmitida. 
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Cuando sea necesario acceder a los datos PNR para responder a una amenaza real y concreta 
en momentos distintos a los anteriores, caso por caso, las compañías aéreas deberán 
transmitir a la UIP dichos datos con carácter inmediato al requerimiento recibido. 
 
Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en esta ley orgánica, los tratamientos de datos de 
carácter personal realizados por los sujetos obligados se regirán por lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por la legislación interna que se dicte en uso 
de la habilitación contenida en aquel. 
 
En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal por parte de las autoridades 
competentes, estas estarán sujetas al deber de proporcionar o poner a disposición del 
interesado la información y facilitar el ejercicio de los derechos de estos contemplados en la 
Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la 
ley orgánica que la incorpore a nuestro ordenamiento interno. 
 
En este capítulo también se definen los propósitos para los que la UIP realizará el tratamiento 
de los datos PNR mediante la utilización de una definida metodología: Evaluar a las personas a 
bordo de la aeronave a fin de identificar a aquellas que pudieran tener relación con delitos de 
terrorismo o delitos graves; revisar individualmente los resultados de dicha evaluación previa 
automatizada; responder peticiones de las autoridades competentes o de Europol y establecer 
criterios predeterminados a utilizar en esas evaluaciones. 
 
Para ello, la UIP cotejará los datos PNR con las bases de datos disponibles y pertinentes a los 
efectos de la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de delitos de terrorismo y 
delitos graves, y tratará los datos de acuerdo con los criterios predeterminados. Se realizará 
una verificación automática a priori, que, en el caso de ofrecer un resultado positivo, requerirá 
necesariamente una comprobación manual por parte de un especialista de la propia UIP. 
 
Se precisa cuáles son las autoridades competentes que pueden solicitar o recibir datos PNR o 
el resultado del tratamiento de dichos datos por la UIP, con el objetivo de seguir examinando 
dicha información o adoptar las medidas adecuadas para prevenir, detectar, investigar y 
enjuiciar delitos de terrorismo y delitos graves. Estas son las Direcciones Generales de la Policía 
y de la Guardia Civil, el Centro Nacional de Inteligencia, la Dirección Adjunta de Vigilancia 
Aduanera y el Ministerio Fiscal. También se contemplan como autoridades competentes las 
correspondientes de las Comunidades Autónomas que hayan asumido estatutariamente 
competencias para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad 
ciudadana y cuenten con un cuerpo de policía propio. Los Jueces y Tribunales, en garantía del 
principio de independencia constitucional, se regirán en cuanto a las peticiones de dicha 
información y a la colaboración con la UIP por lo dispuesto en su legislación específica. 
 
Las peticiones de las autoridades competentes serán debidamente motivadas y con suficiente 
base. En ningún caso se admitirán peticiones masivas y no fundamentadas. Todo tratamiento 
que lleven a cabo estas autoridades competentes sobre los datos recibidos de la UIP, lo será 
para los fines propios de la lucha contra los delitos de terrorismo y los delitos graves. 
 
El capítulo recoge, además, una serie de disposiciones en materia de protección de datos, 
entre las que figuran la obligación de conservación de la documentación relativa a los sistemas 
y procedimientos de tratamiento; la obligación de registro de las operaciones de recogida, 
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consulta, transferencia y supresión de los datos, así como la obligación de comunicar al 
interesado y a la autoridad nacional de control cualquier violación de los datos personales que 
dé lugar a un elevado riesgo para la protección de los mismos o afecte negativamente a la 
intimidad del interesado. 
 
En una Europa concebida como espacio de libertad, seguridad y justicia, la colaboración y 
cooperación entre los Estados miembros cobra una especial relevancia. Y dentro de esa 
cooperación, los aspectos relativos a la seguridad se han tornado fundamentales en los últimos 
años en la lucha contra el terrorismo y la criminalidad organizada. En esa línea de 
colaboración, España podrá enviar datos PNR o el resultado de su tratamiento a otros Estados 
miembros, de oficio o atendiendo una solicitud concreta. Las peticiones entre Estados han de 
ser motivadas y siempre orientadas al cumplimiento de los fines previstos en esta ley orgánica. 
 
Se contempla la posibilidad de que una autoridad competente española pueda dirigirse 
directamente a la Unidad de Información sobre Pasajeros de otro Estado miembro para una 
solicitud de información, siempre que se den conjuntamente las circunstancias de urgencia e 
imposibilidad de comunicación con la UIP nacional. En todo caso se remitirá copia de la 
petición a la UIP española. 
 
La transferencia de datos a Europol se llevará a cabo electrónicamente y de forma motivada, 
siempre que entre dentro del ámbito de sus competencias y sea necesaria para el ejercicio de 
sus funciones. 
 
Se incluye el procedimiento de transmisión de datos a terceros países. En este intercambio se 
tendrá que observar lo establecido en la legislación que transponga la Directiva (UE) 2016/680 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento 
de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos 
datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo. Además, deberá 
tratarse de una transmisión de datos necesaria para los fines de esta ley orgánica, y el Estado 
receptor de los mismos solamente podrá transmitirlos, a su vez, a otro tercer Estado si cuenta 
para ello con la expresa autorización de la Unidad española. En todo caso, se garantizará que la 
transmisión y la utilización de datos PNR a terceros Estados mantengan unos estándares y 
garantías como los previstos en esta ley orgánica. 
 
En garantía del derecho a la intimidad de los sujetos afectados y en especial de su derecho a la 
protección de datos de carácter personal, se contempla que los datos PNR facilitados a la UIP 
por los sujetos obligados serán conservados durante cinco años a contar desde su transmisión. 
Una vez transcurridos seis meses desde su recepción, los datos PNR que permitan la 
identificación directa del pasajero serán despersonalizados mediante enmascaramiento, y solo 
se permitirá el acceso a la totalidad de los mismos previa aprobación por la autoridad judicial o 
por la persona titular de la Secretaría de Estado de Seguridad. 
 
Cumplido el plazo de los cinco años serán suprimidos definitivamente, sin perjuicio de su 
utilización por parte de las autoridades competentes que los hayan recibido y que los estén 
utilizando en el marco de un asunto concreto a efectos de prevenir, detectar, investigar o 
enjuiciar delitos de terrorismo o delitos graves. 
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Por último, se regulan en este capítulo las competencias de la Agencia Española de Protección 
de Datos en su condición de autoridad nacional de control de datos PNR. 
 
El capítulo III, que regula el régimen sancionador, se limita a establecer las especialidades 
estrictamente necesarias por razón de la materia, aplicándose en lo demás el régimen general 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Así, se definen los sujetos responsables, los regímenes especiales de responsabilidad y el 
concurso de normas; se tipifican las infracciones que se clasifican en muy graves, graves y 
leves; se determinan las sanciones según la infracción de que se trate, para cuya graduación se 
tendrá en cuenta la repercusión en la seguridad pública, la gravedad, o el beneficio obtenido, 
entre otras circunstancias; se determina la competencia sancionadora; y, finalmente, se 
incluyen las normas procedimentales especiales sobre los gastos derivados de la adopción de 
posibles medidas provisionales por parte del órgano competente para resolver, así como sobre 
la caducidad del procedimiento. 
 
En las disposiciones adicionales se regula el plazo en el que las compañías aéreas deberán 
comunicar a la UIP el formato de datos y el protocolo de transmisión que utilizarán; se 
establece que las comunicaciones se harán según los procedimientos establecidos por la 
Secretaría de Estado de Seguridad; y se establecen normas referentes a la transmisión de los 
datos PNR remitidos a determinadas autoridades competentes como son el Centro Nacional 
de Inteligencia, las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, la Dirección 
Adjunta de Vigilancia Aduanera y los Jueces y Tribunales y el Ministerio Fiscal. 
 
Además, contiene cuatro disposiciones finales, relativas al título competencial, a los preceptos 
que tienen carácter de ley orgánica, a la incorporación de derecho de la Unión Europea y a la 
entrada en vigor. 
 
Ver documento 
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Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas 
para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia 
 
El 14 de marzo de 2020, el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto 463/2020, por el que 
se declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, en el que se incluyeron, entre otras medidas, limitaciones a la libertad de 
circulación de las personas, con los efectos que ello supone para ciudadanos, trabajadores y 
empresas. Específicamente, en el ámbito de la Administración de Justicia, se dispuso la 
suspensión de los términos y plazos procesales, con las solas excepciones necesarias para 
garantizar los derechos reconocidos a todas las personas en el artículo 24 de la Constitución. 
 
Para hacer frente a las posibles consecuencias de esas medidas, la Administración de Justicia 
tuvo que adaptarse, tanto desde el punto de vista de la adopción de los cambios normativos 
necesarios en las instituciones procesales como desde la perspectiva organizativa, y todo ello 
con el objetivo de alcanzar una progresiva reactivación del normal funcionamiento de los 
Juzgados y Tribunales. 
 
En efecto, la Administración de Justicia sufrió una ralentización significativa como 
consecuencia de la crisis del COVID-19, por lo que se hizo necesario adoptar el Real Decreto-
ley 16/2020 de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-
19 en el ámbito de la Administración de Justicia que tuvo por finalidad, entre otras, procurar 
una salida ágil a la acumulación de los procedimientos suspendidos por la declaración del 
estado de alarma cuando se produjera el levantamiento de la suspensión. 
 
Asimismo, se adoptaron medidas en previsión del aumento de litigiosidad como consecuencia 
de las medidas extraordinarias adoptadas y de la propia coyuntura económica derivada de la 
crisis sanitaria. 
 
En un Estado social y democrático de Derecho como en el que vivimos, todos los ciudadanos y 
ciudadanas tienen que participar del proceso de recuperación de las consecuencias de la crisis. 
La actual situación sanitaria tiene un impacto global, y acarreará efectos negativos en un 
amplio conjunto de colectivos sociales, si bien las consecuencias sociales y económicas 
afectarán más gravemente a los colectivos vulnerables. 
 
Una vez superado el estado de alarma, la Administración de Justicia debe adaptarse durante 
los próximos meses a la nueva normalidad, tomando en consideración los derechos y las 
necesidades de la ciudadanía como usuaria del servicio público de la Justicia en ejercicio del 
derecho a la tutela judicial efectiva, y garantizar el derecho a la salud tanto de esta como del 
conjunto del personal y profesionales del sector de la Justicia. Junto a ello, y en relación con el 
aumento de litigiosidad previsto, la Administración de Justicia debe prepararse no solo para 
dar respuesta a la misma, sino para erigirse en factor determinante en el proceso de 
recuperación económica. 
 
Por ello, en un ejercicio conjunto de diálogo con todos los sectores implicados y búsqueda de 
amplios consensos parlamentarios, esta Ley introduce importantes mejoras respecto del Real 
Decreto-ley 16/2020, adaptando las medidas previstas en el mismo, ampliando en algunos 
casos los plazos para su aplicación e introduciendo nuevos aspectos en las mismas, como por 
ejemplo la puesta en marcha del Tablón Edictal Judicial Único para la publicación y consulta de 
resoluciones y comunicaciones cuando lo establezca la ley. 
 



 
 
 

Nº 103, octubre de 2020 

 2013  

Asimismo, durante el tiempo que transcurra hasta rebasar esta nueva normalidad y contar con 
medidas efectivas contra la COVID-19, es imprescindible seguir adoptando medidas 
organizativas y tecnológicas necesarias para evitar situaciones de contagio. La Administración 
de Justicia, el personal que presta en ella sus servicios, los profesionales e incluso los 
ciudadanos, nos hemos adaptado con rapidez a los instrumentos tecnológicos existentes, 
habiéndose ampliado notablemente su dotación y optimizado su uso durante la pandemia. 
Esta crisis sanitaria nos ha hecho más conscientes de la necesidad de adaptar nuestra Justicia a 
la realidad digital, como medio de favorecer la proximidad, la agilidad y la sostenibilidad del 
servicio público, pero también como un medio para la protección de la salud. 
 
Por ello en esta Ley se incluyen medidas de carácter organizativo para garantizar la distancia 
de seguridad en el desarrollo de las vistas y audiencias públicas, salvaguardando en 
determinados casos la presencialidad del investigado o acusado en el ámbito penal o las 
exploraciones médico forenses, y se fomentan medidas para incorporar las nuevas tecnologías 
a las actuaciones procesales y, en general, a las relaciones de los ciudadanos y ciudadanas con 
la Administración de Justicia, que eviten, en la medida de lo posible, excesivas concentraciones 
en las sedes judiciales. 
 
La presente Ley se estructura en tres capítulos, que contienen un total de veintitrés artículos, 
siete disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
trece disposiciones finales. 
 
El Capítulo I regula las medidas de carácter procesal para establecer la tramitación preferente 
de determinados procedimientos en el orden social, civil y contencioso-administrativo 
directamente surgidos de la crisis sanitaria por la COVID-19, así como de aquellos que se han 
visto afectados por las consecuencias de la misma. Entre ellos cabe destacar la tramitación 
mediante la modalidad procesal de conflicto colectivo que reviste un carácter urgente y la 
tramitación preferente de la impugnación de expedientes de regulación temporal de empleo a 
que se refiere el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 
 
En el Capítulo II se incluyen medidas en el ámbito concursal y societario. La crisis sanitaria del 
COVID-19 ha constituido un obstáculo adicional a la viabilidad de las empresas concursadas 
que puede determinar, bien la imposibilidad de suscribir o cumplir un convenio, abocando a 
las empresas a la liquidación, o bien una mayor dificultad de enajenar una unidad productiva 
que pudiera resultar viable. Es por ello que el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptaron medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, extendió a estas empresas la posibilidad de acceder a un expediente 
de regulación temporal de empleo en los términos del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19. 
 
A las medidas ya adoptadas en dicho Real Decreto-ley, se añaden en esta Ley otras, con una 
triple finalidad. En primer lugar, mantener la continuidad económica de las empresas, 
profesionales y autónomos que, con anterioridad a la entrada en vigor del estado de alarma, 
venían cumpliendo regularmente las obligaciones derivadas de un convenio, de un acuerdo 
extrajudicial de pagos o de un acuerdo de refinanciación homologado. Respecto de estos 
deudores, se aplaza el deber de solicitar la apertura de la fase de liquidación cuando, durante 
la vigencia del convenio, el deudor conozca la imposibilidad de cumplir los pagos 
comprometidos y las obligaciones contraídas con posterioridad a la aprobación de aquel; así 
mismo, se facilita la modificación del convenio o del acuerdo extrajudicial de pagos o del 
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acuerdo de refinanciación homologado. Respecto de estos últimos se permite además la 
presentación de nueva solicitud sin necesidad de que transcurra un año desde la presentación 
de la anterior. 
 
En segundo lugar, se trata de potenciar e incentivar la financiación de las empresas para 
atender sus necesidades transitorias de liquidez, calificando como créditos contra la masa, 
llegado el caso de liquidación, los créditos derivados de compromisos de financiación o de 
prestación de garantías a cargo de terceros, incluidas las personas especialmente relacionadas 
con el concursado, que figuraran en la propuesta de convenio o en la propuesta de 
modificación del ya aprobado por el juez. En este mismo sentido, con el fin de facilitar el 
crédito y la liquidez de la empresa, se califican como ordinarios los créditos de las personas 
especialmente vinculadas con el deudor en los concursos que pudieran declararse dentro de 
los dos años siguientes a la declaración del estado de alarma. 
 
Por último, para evitar el previsible aumento de litigiosidad en relación con la tramitación de 
concursos de acreedores en los Juzgados de lo Mercantil y de Primera Instancia, se establecen 
una serie de normas de agilización del proceso concursal, como la no necesidad de celebración 
de vistas, la confesión de la insolvencia, la tramitación preferente de determinadas 
actuaciones tendentes a la protección de los derechos de los trabajadores, a mantener la 
continuidad de la empresa y a conservar el valor de bienes y derechos, así como la 
simplificación de determinados actos e incidentes (subastas, impugnación de inventario y listas 
de acreedores o aprobación de planes de liquidación). 
 
Finalmente, dentro de este Capítulo II se establecen dos normas que tratan de atenuar 
temporal y excepcionalmente las consecuencias que tendría la aplicación en la actual situación 
de las normas generales sobre disolución de sociedades de capital y sobre declaración de 
concurso, de modo tal que se permita a las empresas ganar tiempo para poder reestructurar 
su deuda, conseguir liquidez y compensar pérdidas, ya sea por la recuperación de su actividad 
ordinaria o por el acceso al crédito o a las ayudas públicas. De esta forma, se amplía la 
suspensión del deber de solicitar la declaración de concurso de acreedores hasta el 31 de 
diciembre de 2020 y se prevé que a los efectos de la causa legal de disolución por pérdidas no 
se computen las del presente ejercicio. 
 
Al hilo de lo anterior, en la disposición derogatoria se deroga el artículo 43 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, que establecía la suspensión del deber de solicitar el 
concurso durante la vigencia del estado de alarma y preveía que los jueces no admitirían a 
trámite solicitudes de concurso necesario hasta transcurridos dos meses desde la finalización 
de dicho estado. 
 
Se trata, en definitiva, de evitar declaraciones de concurso o apertura de la fase de liquidación 
respecto de empresas que pueden ser viables en condiciones generales de mercado (valor en 
funcionamiento superior al valor de liquidación), con la consiguiente destrucción de tejido 
productivo y de puestos de trabajo. 
 
El Capítulo III regula medidas de carácter organizativo y tecnológico destinadas a seguir 
afrontando las consecuencias, ya expuestas, que ha tenido la crisis sobre la Administración de 
Justicia y ampliar la aplicación temporal de las mismas hasta el 20 de junio de 2021 confiando 
en que entonces existan todas las garantías sanitarias contra la COVID-19. 
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Así, se establece la celebración de actos procesales preferentemente mediante la presencia 
telemática de los intervinientes para garantizar la protección de la salud de las personas y 
minimizar el riesgo de contagio, salvaguardando los derechos de todas las partes del proceso. 
No obstante, en el orden jurisdiccional penal, la celebración de juicios preferentemente 
mediante presencia telemática se exceptúa en los supuestos de procedimientos por delitos 
graves, o cuando cualquiera de las acusaciones interese la prisión provisional o se solicite pena 
de prisión superior a dos años, en los que la presencia física del acusado resulta necesaria. 
 
Igualmente, para atender a los mismos fines, se limita el acceso del público a todas las 
actuaciones orales atendiendo a las características de las salas de vistas. Se posibilita, así, el 
mantenimiento de las distancias de seguridad y se evitan las aglomeraciones y el trasiego de 
personas en las sedes judiciales cuando ello no resulte imprescindible. 
 
Con la misma finalidad se establece un sistema de atención al público por videoconferencia, 
vía telefónica o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto, de tal forma que se 
limita la atención presencial a los supuestos estrictamente necesarios y únicamente mediante 
cita previa. 
 
La recuperación de la actividad ordinaria de las oficinas judiciales y fiscales requirió no dilatar 
el plazo de reincorporación tras el levantamiento de las principales restricciones y de esta 
forma establecer medidas que coadyuvaran a afrontar con el menor impacto posible el 
incremento de litigiosidad. 
 
De este modo, se prevé la creación de unidades judiciales para el conocimiento de asuntos 
derivados del COVID-19 y se establece la posibilidad de que los letrados de la Administración 
de Justicia puedan, durante el periodo de prácticas, realizar funciones de sustitución o 
refuerzo, entre otras medidas. Con ello se pretende atender la urgente necesidad de 
regularizar la situación de juzgados y tribunales para hacer efectivo el derecho a la tutela 
judicial efectiva sin dilaciones indebidas. 
 
Además, tal objetivo ha de compatibilizarse con la adecuada protección de la salud del 
personal de la Administración de Justicia, del resto de profesionales y de los particulares que 
acuden a sus sedes. Por ello, se precisan medidas que supongan la distribución temporal de la 
prestación de servicios por el personal de las oficinas judiciales, de forma que puedan cumplir 
con su horario habitual de forma sucesiva. Con tal objeto, se establecen jornadas de trabajo de 
mañana o tarde, evitando con ello la coincidencia de todo el personal en las mismas horas. El 
cumplimiento de ese horario por distinto personal al servicio de la Administración de Justicia, 
aun sin ampliación de jornada, permite, además, la celebración de juicios y vistas no solo en 
horario de mañana, sino también durante las tardes. 
 
En la disposición final cuarta se modifica la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia, facilitando el 
acceso remoto a las aplicaciones utilizadas para la gestión procesal, fomentando así el 
teletrabajo, y se modifica el sistema de identificación y firma reconocidos, disociando uno de 
otro, en los mismos términos que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
En particular, facilitar el acceso remoto a las aplicaciones utilizadas para la gestión procesal, así 
como el acceso de los ciudadanos y ciudadanas a los servicios electrónicos en la 
Administración de Justicia, implicará que todos los órganos, oficinas judiciales y fiscalías se 
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doten de los medios e instrumentos electrónicos y de los sistemas de información necesarios y 
suficientes para poder desarrollar su función eficientemente. Al mismo tiempo se realiza una 
unificación de la publicación de resoluciones y comunicaciones en el Tablón Edictal Judicial 
Único, que será publicado electrónicamente por la Agencia Estatal del Boletín Oficial del 
Estado, acabando con la dispersión en tablones de anuncios y distintos boletines oficiales, 
reforzando la simplicidad de este trámite y reforzando las garantías de las partes. 
 
La disposición final quinta modifica y amplía la vacatio legis de la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
del Registro Civil, hasta el 30 de abril de 2021. La actual coyuntura y la necesidad de 
concentrar los esfuerzos en la recuperación de la actividad en el Registro Civil impide abordar 
en estos momentos el cambio organizativo y de funcionamiento que requiere en tan corto 
periodo de tiempo por lo que resulta necesario ampliarlo para garantizar su adecuada y plena 
entrada en vigor. No obstante, se prevé su entrada en vigor para las oficinas consulares del 
Registro Civil el día 1 de octubre de 2020, aplicándose de forma progresiva. 
 
Con la disposición final séptima se introduce una mejora técnica en la modificación del artículo 
159.4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, aprobada por el 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar 
la economía y el empleo. 
 
En las disposiciones finales octava y novena se amplía la posibilidad de disponibilidad de planes 
de pensiones para los trabajadores por cuenta propia o autónomos a los casos en que, sin 
cesar en su actividad, hayan tenido una reducción de, al menos, el 75 por ciento en su 
facturación como consecuencia de la situación de crisis sanitaria. 
 
La modificación se realiza mediante ajustes puntuales en la redacción de la disposición 
adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, para añadir al supuesto ya 
recogido de cese de actividad el nuevo de reducción de facturación en, al menos, un 75 por 
ciento; la definición del supuesto de reducción de facturación se ajusta a la empleada en la 
nueva redacción dada por el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, al artículo 17 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en relación con la prestación extraordinaria por cese de 
actividad. También se modifica el artículo 23 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, para 
concretar la justificación acreditativa de esta situación ante la entidad gestora de fondos de 
pensiones. 
 
Sobre esta última cuestión cabe señalar que para justificar la reducción de la facturación se 
hace una remisión a lo ya previsto para la acreditación de ese volumen de facturación en la 
solicitud de prestación pública extraordinaria por cese de actividad del autónomo que incluye 
el mismo supuesto de reducción del 75 por ciento de la facturación. Con ello, la misma 
documentación servirá al trabajador autónomo para acreditar su circunstancia de reducción de 
facturación tanto en el caso de la prestación pública como en el de la disponibilidad de sus 
planes de pensiones. 
 
Se mantienen todos los demás aspectos de la disponibilidad de planes de pensiones regulados 
en ambos reales decretos-leyes, referentes a la cuantía, vinculada a la pérdida de ingresos 
netos estimados, y al periodo de estado de alarma y un mes adicional. 
 
Asimismo, la disposición final octava, teniendo en cuenta los efectos de la pandemia y la 
afectación en los ingresos de muchos hogares, amplía los plazos establecidos en los artículos 4 
y 8 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
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complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, para que el 
arrendatario de vivienda habitual pueda realizar la solicitud de aplazamiento temporal y 
extraordinario del pago de la renta. También se modifican determinados aspectos del artículo 
9 con objeto de dar mayor agilidad a la tramitación de la línea de ayudas transitorias de 
financiación, de forma que pueda estar operativa para los arrendatarios en situación de 
vulnerabilidad en el plazo más breve posible. 
 
Ver documento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-10923-consolidado.pdf
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Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia 
 
El trabajo a distancia, en su concepción clásica de trabajo a domicilio, como aquel que se 
realiza fuera del centro de trabajo habitual y sin el control directo por parte de la empresa y 
vinculado a sectores y ámbitos geográficos muy concretos, se ha visto superado por la realidad 
de un nuevo marco de relaciones y un impacto severo de las nuevas tecnologías. 
 
En la actualidad, más que trabajo a domicilio lo que existe es un trabajo remoto y flexible, que 
permite que el trabajo se realice en nuevos entornos que no requieren la presencia de la 
persona trabajadora en el centro de trabajo. 
 
Esta virtualización de las relaciones laborales desvincula o deslocaliza a la persona trabajadora 
de un lugar y un tiempo concretos, lo que sin duda trae consigo notables ventajas, entre otras, 
mayor flexibilidad en la gestión de los tiempos de trabajo y los descansos; mayores 
posibilidades, en algunos casos, de una autorganización, con consecuencias positivas, en estos 
supuestos, para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral; reducción de costes en las 
oficinas y ahorro de costes en los desplazamientos; productividad y racionalización de 
horarios; fijación de población en el territorio, especialmente en las áreas rurales; compromiso 
y experiencia de la persona empleada; atracción y retención de talento o reducción del 
absentismo. 
 
La figura del teletrabajo como forma de trabajo a distancia está cogiendo auge frente a la 
organización empresarial tradicional, lo que sin duda trae consigo prácticas novedosas y más 
flexibles, lo que estimula cambios organizativos en las empresas y fortalece la formación y 
empleabilidad de las personas trabajadoras. Asimismo, disminuye la contaminación en tanto 
decrece el número de desplazamientos y el uso de los vehículos privados y, potencialmente, 
tendrá efectos positivos en la emisión de gases con efectos invernadero al procurar una mayor 
eficiencia en el consumo de energía de las empresas. 
 
Sin embargo, también presenta posibles inconvenientes: protección de datos, brechas de 
seguridad, tecnoestrés, horario continuo, fatiga informática, conectividad digital permanente, 
mayor aislamiento laboral, pérdida de la identidad corporativa, deficiencias en el intercambio 
de información entre las personas que trabajan presencialmente y aquellas que lo hacen de 
manera exclusiva a distancia, dificultades asociadas a la falta de servicios básicos en el 
territorio, como la conectividad digital o servicios para la conciliación laboral y familiar, o 
traslado a la persona trabajadora de costes de la actividad productiva sin compensación 
alguna, entre otros. 
El teletrabajo se ha instalado en nuestro país como respuesta a las restricciones y medidas de 
contención de la pandemia aún vigentes, en un contexto legal caracterizado por la casi total 
ausencia de regulación específica. La generalización del teletrabajo en España, que trae su 
causa en las medidas adoptadas por las autoridades competentes para contener y frenar la 
expansión de la pandemia, se ha traducido en una suerte de desequilibrio de derechos y 
obligaciones entre empresas y personas trabajadoras, cuando menos. Se requiere de una 
norma que ayude a las partes empresarial y trabajadora a trasladar el carácter tuitivo del 
derecho del trabajo a la nueva realidad que se ha visto acelerada exponencialmente, como 
consecuencia de circunstancias exógenas e imprevisibles para los sindicatos, las patronales, las 
empresas, las personas trabajadoras y para el propio Gobierno. 
 
En definitiva, la extensión y normalización del trabajo a distancia sin un marco legal suficiente 
que permita establecer las certezas y garantías necesarias puede distorsionar el marco de las 
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relaciones laborales, y afecta a condiciones que se incorporan como esenciales de acuerdo con 
nuestro marco constitucional y legislativo (artículo 35 de la Constitución Española y el Estatuto 
de los Trabajadores) y el acervo de normas internacionales, comunitarias y nacionales que 
integran «un suelo social mínimo» (entre otras, Recomendación 2017/761, de 26 de abril Pilar 
Social europeo de derechos sociales, capítulo II, Directiva 2003/88/ CE, de 4 de noviembre de 
2003, Carta Social Europea, hecha en Turín de 18 de octubre de 1961, ratificada por 
Instrumento de 29 de abril de 1980, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Directiva Marco 89/391/CEE del 
Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora 
de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo y el propio texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores). 
 
El objetivo es proporcionar una regulación suficiente, transversal e integrada en una norma 
sustantiva única que dé respuestas a diversas necesidades, equilibrando el uso de estas nuevas 
formas de prestación de trabajo por cuenta ajena y las ventajas que suponen para empresas y 
personas trabajadoras, de un lado, y un marco de derechos que satisfagan, entre otros, los 
principios sobre su carácter voluntario y reversible, el principio de igualdad de trato en las 
condiciones profesionales, en especial la retribución incluida la compensación de gastos, la 
promoción y la formación profesional, el ejercicio de derechos colectivos, los tiempos máximos 
de trabajo y los tiempos mínimos de descanso, la igualdad de oportunidades en el territorio, la 
distribución flexible del tiempo de trabajo, así como los aspectos preventivos relacionados 
básicamente con la fatiga física y mental, el uso de pantallas de visualización de datos y los 
riesgos de aislamiento. 
 
Es necesario, por tanto, llenar el vacío normativo que existe, igualando el tratamiento jurídico 
en los aspectos más importantes de esta forma de organización del trabajo, acudiendo en la 
medida necesaria a la negociación colectiva, que se considera instrumento imprescindible para 
completar la normativa aplicable en cada uno de los sectores específicos, estableciendo 
criterios propios. 
 
Esta norma es, además, fruto de la concertación social, de un dilatado proceso de reflexión y 
debate compartidos que, tras más tres meses, ha conseguido culminar en el Acuerdo de 
Trabajo a Distancia (ATD), que asegura el justo equilibrio de la regulación del trabajo a 
distancia y, que, sin duda, determinará su perdurabilidad en el tiempo, como sucede con todos 
aquellos cambios que afectan al ámbito laboral y vienen de la mano del consenso. 
 
Esta regulación básica, que se entiende necesaria con un alcance general cualquiera que sea el 
sector profesional, desarrolla, como ejes de la misma, tres aspectos mínimos, que ya aparecen 
recogidos en el citado Acuerdo Marco Europeo sobre Teletrabajo, en el acervo comunitario –
entre otras, directivas sobre condiciones mínimas de seguridad y salud, sobre tiempo de 
trabajo y previsibilidad y transparencia en las condiciones de trabajo– o en el ordenamiento 
estatutario que es el marco personal y material en el que se desarrolla. 
 
En primer lugar, su definición, que supera el concepto del artículo 13 del Estatuto de los 
Trabajadores e introduce los ingredientes necesarios de especificación. 
 
Lo relevante a los efectos de prever una mayor protección es el carácter regular de esta forma 
de prestación, garantizándose la necesaria flexibilidad en su uso, que se acomodará a las 
distintas circunstancias e intereses concurrentes de empresas y personas trabajadoras, 
huyendo de cualquier concepción rígida, pero proporcionando la necesaria seguridad jurídica, 
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resultando de aplicación a toda forma de trabajo en la que concurran las condiciones previstas 
en el artículo 1.1 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
En segundo lugar, su carácter voluntario para la persona trabajadora y la empresa, debiendo 
adoptarse mediante un acuerdo por escrito que deberá recoger todas las informaciones 
escritas pertinentes, incluidas las especificidades que derivan del trabajo a distancia y que 
permiten garantizar con claridad y transparencia el contenido de sus elementos esenciales, 
más allá de que puedan deducirse de la normativa laboral de carácter general. 
 
De esta manera, esta modalidad de organización o prestación de la actividad laboral no resulta 
de los poderes de dirección y organización empresariales, ni de la figura de la modificación 
sustancial de condiciones de trabajo –artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores– sino que es 
una opción voluntaria para ambas partes. 
 
La norma establece ciertas limitaciones en relación con supuestos concretos, como los 
menores y los contratos formativos. En el primer caso, la vulnerabilidad, las necesidades de 
formación y descanso y la especial susceptibilidad a los riesgos vinculados con esta forma 
específica de organización (fatiga física y mental, aislamiento, problemas de seguridad y de 
acoso en el trabajo) aconsejan que en dicho colectivo, de acuerdo con las exigencias de la 
normativa existente, artículos 6.2 del Estatuto de los Trabajadores y 27 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se establezcan limitaciones que garanticen 
un mínimo de tiempo de presencia en los mencionados acuerdos de trabajo a distancia. 
 
Respecto de los contratos formativos, igual que ocurre en relación con otros aspectos e 
incidencias de su régimen jurídico, exigen las cautelas y limitaciones necesarias para garantizar 
el cumplimiento de su objeto, ya sea la práctica profesional adecuada al nivel de estudios 
cursado, ya la obtención de una cualificación profesional, bajo la adecuada y suficiente 
supervisión de la empresa. 
 
En tercer lugar, y en lo que respecta a sus condiciones de trabajo, las personas que desarrollan 
trabajo a distancia se beneficiarán de los mismos derechos que los garantizados por la 
legislación y los convenios colectivos aplicables a las personas comparables que trabajen o, de 
existir, trabajasen, en los locales de la empresa, sin que dicha modalidad de organización 
suponga cambio alguno en el estatus jurídico de la persona trabajadora, ni constituya causa 
justificativa por sí misma para modificar las condiciones laborales ni para extinguir la relación 
de trabajo. No obstante, teniendo en cuenta las peculiaridades del trabajo a distancia, el real 
decreto-ley recoge aspectos complementarios, que resultan necesarios precisamente para 
garantizar que se mantiene el mismo nivel de protección. 
 
Así, elementos como la entrega e instalación de equipos y medios necesarios para el desarrollo 
del trabajo a distancia, los costes asociados a su uso y mantenimiento, el ejercicio de acciones 
formativas adecuadas y específicas, la identidad de acceso, de trato y conocimiento puntual en 
las oportunidades de promoción profesional, la instalación de medios de control y vigilancia, la 
correcta aplicación de las medidas de seguridad y salud, las limitaciones al acceso del lugar de 
trabajo cuando coincide con el domicilio de la persona trabajadora, la organización del tiempo 
de trabajo, incluidas la flexibilidad, los periodos de disponibilidad y el adecuado registro, la 
vinculación necesaria a un centro de trabajo, etc., son condiciones esenciales que deben 
figurar de manera expresa sin perjuicio de la legislación estatutaria y de los convenios 
colectivos aplicables. 
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En este apartado ocupan un lugar destacado los derechos de las personas trabajadoras 
relacionadas con el derecho a la intimidad y el uso de dispositivos digitales en el ámbito 
laboral, protección de datos y derecho a la desconexión digital de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 
Asimismo, se entiende necesario establecer en la medida precisa las facultades de control y 
organización que corresponden a la empresa, para garantizar un uso y conservación adecuados 
de los equipamientos entregados, las limitaciones de uso personal de los equipos y 
conexiones, el cumplimiento por la persona trabajadora de sus obligaciones y deberes 
laborales y las instrucciones necesarias para preservar a la empresa frente a posibles brechas 
de seguridad 
Existen, además, entre otros aspectos destacables, una marcada atención al necesario papel 
de la negociación colectiva en el ámbito del trabajo a distancia, con llamadas expresas del real 
decreto-ley a la hora de definir las tareas y actividades susceptibles de trabajo a distancia, los 
criterios de preferencia en el acceso a esta modalidad, el ejercicio de la reversibilidad, los 
distintos derechos de contenido económico asociados a esta forma de prestación y 
organización, el contenido del acuerdo e incluso los porcentajes de trabajo a distancia a los 
efectos de definir en sectores profesionales específicos lo que se considera trabajo a distancia 
regular. 
 
Por otra parte, se introduce a través de este real decreto-ley una reforma imprescindible y es 
que la puesta en marcha de los procedimientos de reconocimiento de la prestación no 
contributiva de Ingreso Mínimo Vital, regulada en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, 
por el que se establece el ingreso mínimo vital, ha hecho evidente la necesidad de modificar 
con urgencia algunos de sus preceptos con la finalidad de dar cobertura al mayor número de 
personas en el menor tiempo posible. 
 
Así, se llevan a cabo mejoras en la redacción del texto que han de repercutir positivamente en 
agilizar el acceso a la misma, aumentando las competencias del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social para llevar a cabo el reconocimiento de oficio de la prestación económica 
transitoria de ingreso mínimo vital durante 2020, o habilitando la base de coordinación 
padronal del INE para la confirmación de las solicitudes cuando coincidan los datos aportados 
por el solicitante de la prestación. En esta misma línea, el certificado de empadronamiento no 
requerirá el consentimiento de las personas empadronadas en el mismo domicilio que el 
solicitante, al tiempo que se contempla una fase previa de admisión vinculada exclusivamente 
a la situación de vulnerabilidad económica. Y mención especial merece la supresión de ser 
demandante de empleo, que pasa a configurarse como una obligación de los beneficiarios sin 
perjuicio de la previsión de excepciones. 
 
Por otro lado, ante la complejidad en la tramitación de la prestación, y en aras de garantizar el 
acceso a la protección, se modifica la Disposición transitoria segunda para ampliar el periodo 
de efecto retroactivo allí previsto. Así, las solicitudes que se hubieran presentado antes del 1 
de enero de 2021 verán, en su caso, reconocida la prestación con efectos del 1 de junio del 
presente año. 
 
En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 tan urgente y necesario es 
atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública, como también lo es 
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adoptar medidas de contenido económico y social para afrontar sus consecuencias en la 
ciudadanía, en particular, en los colectivos más vulnerables. En esta línea de razonamiento, y 
dentro del juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno en los términos que 
establece la doctrina constitucional (STC 61/2018), se considera imprescindible introducir el 
conjunto de modificaciones de la regulación del ingreso mínimo vital que esta norma contiene 
con el fin de reforzar la agilidad del procedimiento a través del cual se reconoce esta 
prestación, reforzar la seguridad jurídica y corregir las disfuncionalidades detectadas en los 
meses de vigencia, logrando así que las personas y unidades de convivencia en situación de 
vulnerabilidad económica puedan acceder a la prestación cuanto antes. A la vista de ello, 
puede considerarse concurrente el presupuesto de extraordinaria y urgente necesidad que el 
artículo 86 de la Constitución exige para la aprobación de un decreto-ley. 
 
El presente real decreto-ley se estructura en cuatro capítulos, veintidós artículos, siete 
disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias y catorce disposiciones finales, 
acompañándose de un anexo. 
 
La totalidad de los capítulos de la norma, así como las disposiciones adicionales primera y 
segunda, las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera, y las disposiciones finales 
primera, segunda y tercera provienen del Acuerdo sobre Trabajo a Distancia. 
 
En el capítulo I, dedicado a las disposiciones generales, se establece el ámbito personal de 
aplicación, incluyendo toda forma de trabajo en la que concurran las condiciones previstas en 
el artículo 1.1 del Estatuto de los Trabajadores, las definiciones de trabajo a distancia, 
teletrabajo y trabajo presencial a los efectos de este real decreto-ley, limitaciones, así como los 
principios de igualdad de trato y oportunidades y no discriminación, recogiendo aspectos 
concretos para hacer efectivo estos principios, teniendo en cuenta las especificidades que 
puede conllevar el trabajo a distancia en las condiciones de trabajo. 
 
El capítulo II del real decreto-ley se ocupa del acuerdo de trabajo a distancia, de las 
obligaciones formales vinculadas al mismo, subrayando su carácter voluntario para ambas 
partes, la adopción expresa de un acuerdo escrito con un contenido mínimo, ya de manera 
inicial o ya sobrevenida, la no afectación al estatus laboral de la persona trabajadora, el 
ejercicio de la reversibilidad, el carácter acordado de las modificaciones del acuerdo y la 
ordenación de las prioridades de acceso, así como la remisión a la negociación colectiva en el 
procedimiento y criterios que deben de seguirse, debiéndose evitar la perpetuación de roles 
de género y fomentando la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 
 
En su capítulo III, el real decreto-ley desarrolla la igualdad de derechos proclamada en el 
capítulo I, mediante la mención de las especiales precauciones a tener en cuenta respecto de 
los derechos laborales, cuando sean predicables en relación con las personas que llevan a cabo 
trabajo a distancia, estructurándose en torno a las siguientes secciones: derechos vinculados a 
la carrera profesional, derechos relativos a la dotación y mantenimiento de medios y al abono 
y compensación de gastos, derechos con repercusión en el tiempo de trabajo, derecho a la 
prevención de riesgos laborales, derechos relacionados con el uso de medios digitales y los 
derechos colectivos de las personas que trabajan a distancia. 
 
En su capítulo IV, el real decreto-ley se refiere de manera específica a las facultades de 
organización, dirección y control empresarial en el trabajo a distancia, incluyendo la protección 
de datos y seguridad de la información, el cumplimiento por la persona trabajadora de sus 
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obligaciones y deberes laborales y las instrucciones necesarias para preservar a la empresa 
frente a posibles brechas de seguridad. 
 
Las disposiciones adicionales primera y segunda provienen del Acuerdo sobre Trabajo a 
Distancia, se refieren de manera respectiva al trabajo a distancia en la negociación colectiva y 
la regulación del trabajo a distancia para el personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
La disposición adicional tercera prevé la prórroga del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 
17 de marzo, en el que se regula el Plan MECUIDA, que permanecerá vigente hasta el 31 de 
enero de 2021, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y en el artículo 15 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo. 
 
La disposición adicional cuarta confiere la consideración como contingencia profesional 
derivada de accidente de trabajo a las enfermedades padecidas por el personal que presta 
servicio en centros sanitarios o socio-sanitarios como consecuencia del contagio del virus 
SARS-CoV2 durante el estado de alarma. 
 
La disposición adicional quinta se refiere a los convenios de colaboración entre las entidades 
gestoras de la Seguridad Social, las comunidades autónomas y el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria para el control y seguimiento de la incapacidad temporal. 
 
La disposición adicional sexta regula el régimen fiscal aplicable a la final de la «UEFA Women’s 
Champions League 2020», teniendo en cuenta que el hecho de que fueran elegidas por la 
UEFA las ciudades de Bilbao y San Sebastián para albergar en ellas la final de la «UEFA 
Women’s Champions League 2020» requiere la regulación de un régimen fiscal específico. 
 
Por otra parte, a través de la disposición adicional séptima, se mantiene hasta el 31 de octubre 
de 2020 la aplicación de un tipo del cero por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las 
entregas interiores, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de material sanitario para 
combatir la COVID-19, cuyos destinatarios sean entidades públicas, sin ánimo de lucro y 
centros hospitalarios, que, hasta el 31 de julio de 2020, estuvo regulada en el artículo 8 del 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar 
la economía y el empleo. De esta forma, se extiende su plazo de vigencia para garantizar la 
respuesta del sistema sanitario en la segunda fase de control de la pandemia una vez ya 
iniciado el periodo de nueva normalidad. También se actualiza, con efectos desde la entrada 
en vigor del citado Real Decreto-ley 15/2020, la relación de bienes a los que es de aplicación 
esta medida, que se recoge en el Anexo de este real decreto-ley. A estos efectos, los sujetos 
pasivos efectuarán, en su caso, conforme a la normativa del Impuesto, la rectificación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido repercutido o satisfecho con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley. 
 
La disposición transitoria primera que proviene del Acuerdo sobre Trabajo a Distancia, de la 
norma tiene un doble objetivo. Por un lado, garantizar que este real decreto-ley no pueda 
instrumentalizarse para mermar derechos reconocidos a las personas trabajadoras que 
prestasen servicios a distancia con anterioridad a su entrada en vigor. Por otro, cubrir los 
posibles vacíos regulatorios respectos de las relaciones laborales que ya se prestasen 
conforme a dicha modalidad con carácter previo. 
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Las disposiciones transitorias segunda y tercera, que también provienen del Acuerdo de 
Trabajo a Distancia, prevén, respectivamente, un régimen transitorio respecto del personal 
descrito en la adicional segunda y el régimen transitorio del trabajo a distancia adoptado con 
carácter excepcional por aplicación del artículo 5 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 
 
La disposición transitoria cuarta establece el régimen aplicable a los procedimientos para el 
reconocimiento del ingreso mínimo vital iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
real decreto-ley en los que no se haya dictado resolución expresa. 
 
Las disposiciones finales primera a tercera recogen las modificaciones legislativas derivadas del 
Acuerdo Sobre Trabajo a Distancia. 
 
La disposición final primera modifica el apartado 1 del artículo 7 el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, a efectos de especificar la infracción referida al incumplimiento de la 
obligación de formalizar el acuerdo de trabajo a distancia en los términos y con los requisitos 
previstos en el real decreto-ley o el convenio colectivo aplicable. 
 
La disposición final segunda establece un procedimiento judicial especial, mediante la 
introducción de un nuevo artículo, el 138 bis, a la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social, aplicable a las reclamaciones relacionadas con derecho de acceso, 
reversión y modificación del trabajo a distancia. 
 
A través de la disposición final tercera se introducen en el texto del Estatuto de los 
Trabajadores aquellas modificaciones necesarias conforme a lo recogido en el presente real 
decreto-ley, en los artículos 13, 23.1 a) y 37.8 de dicha norma legal. 
 
En la disposición final cuarta, se modifica el artículo 54 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, para incluir entre los créditos considerados ampliables, los destinados 
al sistema de protección por cese de actividad. 
 
La disposición final quinta incorpora una medida sobre la acreditación de la identidad para 
obtener certificados electrónicos, mediante la modificación de la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica. En el ámbito de la identificación de solicitantes de certificados 
electrónicos cualificados, el Reglamento (UE) 910/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para 
las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 
1999/93/CE, contempla en su artículo 24.1 d) la posibilidad de que tal verificación se realice 
utilizando otros métodos de identificación reconocidos a escala nacional que aporten una 
seguridad equivalente en términos de fiabilidad a la presencia física. Como consecuencia, 
resulta precisa una regulación específica en nuestro Derecho nacional de los exigentes 
requisitos organizativos y de seguridad aplicables a tales métodos. A tal fin, procede atribuir al 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, departamento competente para la 
regulación de los servicios electrónicos de confianza, la habilitación para la determinación de 
tales condiciones y requisitos. 
 
Por otra parte, las disposiciones finales sexta y séptima abordan la modificación puntual de la 
Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego y de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 
creación de la Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia, respectivamente. Las 
competencias que en materia de juego tenía atribuidas el Ministerio de Hacienda, han sido 



 
 
 

Nº 103, octubre de 2020 

 2013  

atribuidas al Ministerio de Consumo, en virtud de los artículos 2 y 4 del Real Decreto 
495/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Consumo y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, salvo el análisis y definición de 
la política global en materia tributaria, la propuesta, elaboración e interpretación del régimen 
tributario y la gestión y liquidación de las tasas derivadas de la gestión administrativa del juego 
según dispone el artículo 2.1.f) del Real Decreto 689/2020, de 21 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y se modifica el Real 
Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales. Por ello es necesario modificar la disposición transitoria primera 
de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, y las disposiciones adicionales 
segunda y décima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia para indicar que las competencias relacionadas con la gestión y 
recaudación de las tasas derivadas de la gestión administrativa del juego serán ejercidas por la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 
 
La disposición final octava modifica la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, 
introduciendo una nueva disposición adicional vigésima primera, que habilita al Director de la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, en el marco de sus competencias y bajo ciertas 
condiciones, para conceder, en el ámbito de la seguridad operacional ferroviaria sujeta a 
normativa nacional, exenciones específicas cuando se produzcan circunstancias urgentes 
imprevistas o necesidades operacionales urgentes. De este modo se permiten medidas 
excepcionales de las que se derive una recuperación escalonada que evite el colapso y permita 
la recuperación de la normalidad en el sector, de manera similar a lo que ha sucedido con las 
medidas excepcionales adoptadas como consecuencia de la situación de emergencia derivada 
del COVID-19. 
 
En la disposición final novena, se incluye una modificación específica de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a 
efectos de ampliar el plazo de entrada en vigor de las previsiones de la disposición final 
séptima de la referida norma, en lo relativo al registro electrónico de apoderamientos, el 
registro electrónico, el registro de empleados públicos habilitados, el punto de acceso general 
electrónico de la Administración y el archivo electrónico; ante la dificultad de concluir los 
procesos de adaptación necesarios antes del 2 de octubre de 2020, que es el plazo fijado 
actualmente, se amplía hasta el 2 de abril de 2021, fecha a partir de la cual producirán efectos 
las previsiones sobre tales materias. 
 
La disposición final décima modifica el artículo quinto del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de 
marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para 
la protección de la salud pública, referido a la consideración excepcional como situación 
asimilada a accidente de trabajo de los periodos de aislamiento, contagio o restricción en las 
salidas del municipio donde tengan el domicilio o su centro de trabajo las personas 
trabajadoras como consecuencia del virus COVID-19. 
 
La disposición final undécima se ocupa de la modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, antes reseñada. 
 
La disposición final duodécima modifica el Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas 
urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo, en la parte que regula el 
programa de ayudas a la adquisición de vehículos para la renovación del parque circulante, con 
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criterios de sostenibilidad y sociales, el Programa RENOVE, con el fin de aclarar el 
procedimiento de pago, realizar determinadas modificaciones en materia presupuestaria, y 
habilitar a la entidad colaboradora que gestione el programa a distribuir los fondos a los 
beneficiarios. 
 
La disposición final decimotercera establece el título competencial, correspondiendo a la 
disposición final decimocuarta señalar la fecha de su entrada en vigor. 
 
Ver documento 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-11043-consolidado.pdf


 
 
 

Nº 103, octubre de 2020 

 2013  

Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo 

 
La persistencia de los efectos negativos sobre las empresas y el empleo de la situación de 
emergencia sanitaria causada por la Covid-19 exige mantener las medidas excepcionales 
previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, en sus artículos 22 y 23, 
relativos a las suspensiones y reducciones de jornada por causa de fuerza mayor y causas 
económicas, técnicas, organizativas y de producción vinculadas con la COVID-19, así como las 
medidas extraordinarias vinculadas a las mismas en materia de protección por desempleo y 
cotizaciones. 
La posible evolución de la pandemia y el ritmo al que la actividad recupere la total normalidad, 
el daño que pueda haberse producido en el tejido productivo y el potencial de crecimiento, 
son circunstancias a tener en cuenta. 
 
Las medidas laborales tomadas desde el inicio de esta crisis debido a las medidas de 
confinamiento y restricciones que se adoptaron para hacer frente a la emergencia sanitaria 
provocada por la COVID-19, se han traducido en una menor caída del empleo que la que cabía 
esperar ante la reducción del PIB, atendiendo a la relación existente entre ambas cifras en 
periodos precedentes de crisis. 
 
Toda la normativa adoptada por causa del COVID-19, cuyo pilar o eje fundamental está 
constituido por las medidas de flexibilidad interna, ha tenido y tiene como objetivo estabilizar 
el empleo, evitar la destrucción de puestos de trabajo y de la capacidad productiva del tejido 
empresarial y flexibilizar los mecanismos precisos, evitando cargas adicionales innecesarias. 
Todo ello, además, acompasado con la capacidad de respuesta necesaria ante las medidas 
preventivas necesarias y las decisiones, especialmente en materia sanitaria, que pudieran ser 
acordadas, en su caso, por las autoridades competentes. 
 
El primer Acuerdo Social en Defensa del Empleo alcanzado entre los agentes sociales y el 
Gobierno el día 8 de mayo de 2020, que se convirtió en el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de 
mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, expresaba ese objetivo: facilitar la 
transición de las empresas de una situación de repliegue e hibernación a una situación de 
restablecimiento gradual y paulatino, diferenciado por sectores y zonas geográficas, pero 
permitiendo a un tiempo, a través de un mecanismo de flexibilidad inédito en nuestro 
ordenamiento jurídico laboral, el mantenimiento de una situación con capacidad de respuesta 
ágil y adecuada que permitiese la reversión y evitasen impactos desproporcionados e 
irreversibles en la actividad económica y el empleo. 
 
El posterior Acuerdo que cristalizó en el Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas 
sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del 
sector industrial, asumía idénticos presupuestos y objetivos. 
 
Este real decreto-ley, producto del tercer Acuerdo Social en Defensa del Empleo entre agentes 
sociales y Gobierno (III ASDE), impulsa de nuevo la adopción de medidas ante la crisis sanitaria 
para amortiguar los efectos socioeconómicos provocados por la pandemia y seguir 
salvaguardando el empleo, e incluye, asimismo, los mecanismos necesarios para ofrecer una 
protección que se adecue a diferentes escenarios y entornos de crisis, ya sea por la diferente 
afectación del sector de actividad, por el grado de impacto que en determinadas circunstancias 



 
 
 

Nº 103, octubre de 2020 

 2013  

pueden provocar las decisiones adoptadas por razones sanitarias, o por el tránsito a causas de 
naturaleza distinta que fundamenten el mantenimiento de las medidas de suspensión o 
reducción de jornada. 
 
El propósito por tanto de este Real Decreto-ley es defender el empleo y garantizar la viabilidad 
futura de las empresas cubriendo diferentes objetivos. 
 
Inicialmente, prorrogar la aplicación de las medidas excepcionales previstas en el artículo 22 
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, cuya vigencia estaba previsto que 
terminase el 30 de septiembre de 2020, así como del procedimiento especial regulado en el 
artículo 23 de dicha norma, dada la persistencia de los factores que llevaron a su adopción y 
los efectos socioeconómicos que la emergencia sanitaria sigue causando en la actividad de las 
empresas y en los contratos de trabajo. 
 
Por otro lado, prever nuevas medidas de suspensión y reducción de jornada causadas por 
impedimentos o limitaciones en el desarrollo de la actividad de las empresas, como 
consecuencia de medidas restrictivas o de contención adoptadas por las autoridades 
competentes. 
 
Presenta también como objetivo prorrogar todas aquellas medidas complementarias de 
protección del empleo que se entienden precisas para garantizar la necesaria estabilidad, 
evitando despidos y destrucción de puestos de trabajo, previstas en los artículos 2 y 5 del Real 
Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral los efectos causados por el COVID-19, y en la disposición adicional sexta del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en la redacción dada por el Real Decreto-ley 
18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo. 
 
Asimismo, resulta necesario atender de manera adecuada el diferente impacto que la crisis 
provocada por la pandemia está causando en diferentes sectores productivos más 
directamente vinculados con los factores asociados a los riesgos epidemiológicos de la COVID-
19. Se incluyen en este apartado las empresas pertenecientes a sectores con una elevada tasa 
de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una reducida tasa de 
recuperación de actividad por su clasificación en un código concreto de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas, así como aquellas otras que forman parte de la cadena 
de valor de las anteriores o que presentan una dependencia económica acusada de las mismas 
por su volumen de operaciones o el tipo de actividad desarrollada. 
 
Este concepto de empresa resulta de aquellas que, desde el principio de la crisis sanitaria hasta 
la fecha, no han llegado a recuperar a las personas trabajadoras reguladas en porcentajes 
significativos (menos del 65 por ciento de personas trabajadoras recuperadas de los 
expedientes de regulación desempleo) y que además pertenecen a sectores específicos (más 
del 15 por ciento de personas reguladas del total de afiladas al régimen general en un CNAE 
concreto). 
 
La pandemia generada por el COVID-19 se está prolongando mucho más y con mayor 
intensidad de lo esperado y cabe prever incluso la necesidad de suspender nuevamente 
determinadas actividades. La situación de los trabajadores autónomos, al frente de pequeñas y 
medianas empresas, es especialmente grave, ya que vieron interrumpida su actividad debido a 
las medidas de contención de la pandemia decretadas por el Gobierno y quedaron suprimidos 
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sus ingresos e incluso muchos de aquellos que no se vieron obligados suspender la actividad, o 
la han reanudado después del estado de alarma, han visto reducida su facturación por la 
contracción de la demanda y las limitaciones impuestas a causa del COVID-19, sin que su 
situación a día de hoy haya mejorado sustancialmente para una buena parte de los 
trabajadores autónomos. 
 
El Gobierno ha establecido desde la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, medidas excepcionales en materia de seguridad social en favor de 
los trabajadores autónomos más afectados por las consecuencias de la crisis del COVID-19, 
pero el 30 de septiembre finaliza el plazo previsto para las últimas medidas adoptadas, que son 
la exención en la cotización regulada en el artículo 8 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, así como la prestación especial por cese de actividad prevista en el artículo 9 del mismo 
real decreto-ley, por lo que se hace preciso adoptar nuevas medidas en favor de los 
trabajadores autónomos que, a pesar de haberse beneficiado de las anteriores, siguen 
sufriendo los efectos económicos generados por la crisis del COVID-19, sin que el tiempo 
transcurrido haya mejorado su facturación y los rendimientos de su actividad. 
 
Las nuevas medidas que se ha considerado conveniente adoptar y que se establecen en los 
artículos trece y catorce, así como en la disposición adicional cuarta, consisten en garantizar 
unos ingresos a aquellos trabajadores que se ven afectados por la suspensión de la actividad 
en virtud de resolución administrativa, aquellos otros que no tienen acceso a una prestación 
ordinaria de cese, así como a los trabajadores autónomos de temporada que ven reducida su 
actividad, al tiempo que se mantiene hasta el 31 de enero de 2021 la prestación especial por 
cese de actividad prevista en el artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, para 
aquellos autónomos que la hayan percibido durante el tercer trimestre de 2020 y mantengan 
las condiciones para su percepción en el cuarto trimestre, y en facilitar el acceso a la misma 
prestación a aquellos otros autónomos que, habiendo percibido la prestación extraordinaria 
por cese de actividad hasta el 30 de junio, no percibieron la prestación regulada en el artículo 9 
del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, pero acreditan en el cuarto trimestre las 
condiciones exigidas por dicho artículo para obtener el derecho a la misma. La prestación 
también en este caso se podrá percibir hasta el 31 de enero de 2021. 
 
Se considera que las razones aducidas justifican sobradamente el recurso a su aprobación 
mediante real decreto-ley, ya que la urgente necesidad de paliar en materia de seguridad 
social las consecuencias para los trabajadores autónomos de la crisis económica producida por 
el COVID-19, no admite la demora que supondría su tramitación mediante un proyecto de ley, 
por lo que es conforme con las previsiones del artículo 86 de la Constitución. 
 
Además, y con la finalidad de llevar a cabo una valoración de las medidas ahora adoptadas, se 
ha considerado necesario encomendar a la Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo 
para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la 
Seguridad, constituida al aparado de la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y evaluación de las 
medidas que se establecen en este real decreto-ley. 
 
La estructura del presente Real Decreto-ley responde a tres títulos, catorce artículos, ocho 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria única y siete disposiciones finales, 
acompañándose de un anexo. 
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El III Acuerdo Social en Defensa del Empleo queda recogido en el Título I, que se refleja en dos 
capítulos y en las tres primeras disposiciones adicionales. 
 
El capítulo I se refiere a los expedientes de regulación temporal de empleo vinculados a la 
COVID-19 y las medidas extraordinarias. 
 
El artículo 1 incluye la prórroga automática de todos los expedientes de regulación temporal 
de empleo basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, vigentes y 
aplicables a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley. 
 
El artículo 2 desarrolla previsiones específicas respecto de aquellas medidas temporales de 
regulación de empleo –suspensiones y reducciones– vinculadas de manera directa con 
impedimentos de la actividad, o con limitaciones en el desarrollo de la actividad normalizada 
de las empresas, cualquiera que sea el sector al que pertenezcan y causadas por nuevas 
medidas de restricción o contención sanitaria adoptadas por autoridades españolas o 
extranjeras, en el primer caso, o que sean consecuencia de decisiones y medidas adoptadas 
por autoridades españolas, en el segundo. 
 
Incluye este artículo 2 medidas específicas en materia de cotización consistentes en diferentes 
porcentajes de exoneración en las cuotas a la Seguridad Social. 
 
El artículo 3 prorroga la aplicación del artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo 
a los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, 
técnicas, organizativas y de producción vinculados con la COVID-19 e iniciados tras la entrada 
en vigor del presente real decreto, con idéntico alcance y régimen jurídico que el previsto en el 
artículo 2 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, con la única especialidad de la 
prórroga de los expedientes que finalicen a partir de la entrada en vigor de este real decreto-
ley, y añade la posibilidad de prorrogar estos expedientes siempre que exista acuerdo para ello 
en el periodo de consultas. 
 
El artículo 4 reitera los límites en relación con el reparto de beneficios y la exigencia de 
transparencia fiscal ya recogidos en el artículo 5 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, 
aplicándolos a las empresas incluidas en el artículo 1. 
 
Como cierre y complemento de las medidas extraordinarias descritas, el título I vincula los 
beneficios previstos en materia de cotizaciones a la Seguridad Social a la salvaguarda de 
empleo, estableciéndose para las empresas beneficiadas por las medidas en materia de 
cotización un nuevo periodo de compromiso de mantenimiento del empleo. Además, prorroga 
la vigencia de los artículos 2 y 5 del Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, relativos a las 
medidas extraordinarias para la protección del empleo y a la interrupción del cómputo de la 
duración máxima de los contratos temporales. 
 
El capítulo II, por su parte, recoge un conjunto de medidas extraordinarias para la protección 
por desempleo de las personas trabajadoras, incluida la prestación extraordinaria por fin de 
campaña para personas con contrato fijo discontinuo, personas incluidas en expedientes de 
regulación de empleo que no sean beneficiarias de prestaciones por desempleo, 
compatibilidad de las prestaciones y compensación económica en determinados supuestos de 
trabajo tiempo parcial. 
 



 
 
 

Nº 103, octubre de 2020 

 2013  

Dentro del III ASDE se integran, así mismo, las disposiciones adicionales primera, segunda y 
tercera y la disposición transitoria única. 
 
La disposición adicional primera establece un régimen específico en materia de beneficios en 
las cotizaciones a la Seguridad Social para aquellas empresas pertenecientes a sectores con 
una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de empleo y una 
reducida tasa de recuperación de actividad. 
 
Además, se establece la posibilidad de que determinadas empresas dependientes 
indirectamente o integrantes de la cadena de valor de las anteriores puedan acreditar ante la 
autoridad laboral dicha condición y acceder a los mismos beneficios en materia de 
cotizaciones. 
La disposición adicional segunda prevé la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, integrada 
por el Ministerio de Trabajo y Economía social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones y por la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la 
Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Comisiones Obreras 
(CC.OO.) y la Unión General de Trabajadores (UGT), y que tendrá como funciones, entre otras, 
la valoración de las medidas recogidas en el presente real decreto-ley así como el análisis de 
las eventuales medidas futuras para la protección del empleo y del tejido productivo. 
 
La disposición adicional tercera establece, por su parte, que las personas trabajadoras que se 
encuentren en situación de suspensión de contrato o de reducción de jornada como 
consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en esta 
norma, tendrán la consideración de colectivo prioritario para el acceso a las iniciativas de 
formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. 
 
La disposición transitoria única prorroga expresamente la vigencia de aquellos expedientes 
autorizados de conformidad con la disposición adicional 1.ª 2 del Real Decreto-ley 24/2020, de 
26 de junio. 
 
El título II se dedica a las medidas de apoyo a los trabajadores autónomos. El artículo 13 regula 
una nueva prestación extraordinaria por cese de actividad de forma similar a la introducida por 
el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, para su aplicación durante el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en favor de 
aquellos autónomos que se vean obligados a suspender totalmente sus actividades en virtud 
de la resolución que pueda adoptarse al respecto, prestación que se mantendría desde el día 
siguiente a la adopción de la medida de cierre de la actividad hasta el último día del mes 
siguiente en que se acuerde el levantamiento de la misma, e introduce la posibilidad de 
acceder a esta prestación a aquellos trabajadores autónomos que no siendo afectado por el 
cierre de su actividad ven reducido sus ingresos y no tienen acceso a la prestación de cese de 
actividad regulada en el del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
 
El artículo 14 establece una prestación extraordinaria de cese de actividad para los 
trabajadores de temporada que desarrollen su actividad entre los meses de junio a diciembre 
de 2020 siguiendo la línea marcada en el artículo 10 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de 
junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de 
competitividad del sector industrial. 
 



 
 
 

Nº 103, octubre de 2020 

 2013  

La disposición adicional cuarta regula una prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo 
del artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación 
del empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial y 
extiende el derecho a esta prestación hasta el 31 de enero a aquellos trabajadores autónomos 
en los que concurra los requisitos para su acceso en el cuarto trimestre del año en curso. 
 
La disposición adicional quinta encomienda, a la Comisión de seguimiento de las medidas de 
apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la 
Seguridad, constituida al aparado de la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 
24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del 
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial, el seguimiento y evaluación de las 
medidas que se establecen en este real decreto-ley. 
 
Las disposiciones adicionales sexta y séptima se refieren al derecho a la percepción del bono 
social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica y a las 
consecuencias de la aplicación indebida de este derecho. Se configura una nueva 
categorización de consumidor vulnerable, a los efectos de la percepción del bono social de 
electricidad y la protección especial frente a la interrupción del suministro, para aquellas 
unidades familiares en las que alguno de sus miembros se encuentre en situación de 
desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o haya visto reducida su 
jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras circunstancias similares 
que supongan una pérdida sustancial de ingresos, de manera que los ingresos totales se 
encuentren por debajo de unos determinados umbrales. La percepción del bono social bajo 
esta nueva modalidad tendrá una duración limitada, hasta el 30 de junio de 2021, pudiendo a 
partir del entonces solicitarse el bono social bajo el resto de supuestos regulados en el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre. 
 
La disposición adicional octava establece una bonificación del pago de los derechos 
arancelarios notariales y registrales derivados de la formalización e inscripción de la novación 
del préstamo, leasing y renting que incluya la moratoria señalada en los artículos 18 al 23 del 
Real Decreto-ley 26/2020 de 7 de julio de 2020. Esta moratoria supone una continuación a 
otras anteriores establecidas desde el inicio del Estado de Alarma para aliviar la situación de 
liquidez de las empresas y autónomos afectadas por la crisis de la COVID-19. 
 
Por otra parte, la disposición final primera modifica la disposición adicional quinta de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aprobada por el Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, con la 
finalidad de que las resoluciones judiciales firmes por la comisión de un delito doloso de 
homicidio en cualquiera de sus formas, en que la víctima fuera ascendiente, descendiente, 
hermano, cónyuge o excónyuge del investigado, o estuviera o hubiese estado ligada a él por 
una relación de afectividad análoga a la conyugal tengan su reflejo a la hora de reconocer la 
prestación de ingreso mínimo vital. 
 
Asimismo, la disposición final segunda prevé la modificación del número 30 del artículo 45.I.B) 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
declarando exentas del impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados las escrituras de formalización de las moratorias de préstamos y créditos 
hipotecarios y de arrendamientos, préstamos, leasing y renting sin garantía hipotecaria que se 
produzcan en aplicación de la moratoria hipotecaria para el sector turístico, y de la moratoria 
para el sector del transporte público de mercancías y discrecional de viajeros en autobús. 
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La disposición final tercera introduce modificaciones en la regulación de las prestaciones 
familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, prevista en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre. 
 
La disposición final cuarta modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, a fin de ampliar hasta el 31 de enero de 2021 el plazo máximo de 
suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin 
alternativa habitacional; además, se extiende hasta el 31 de enero de 2021 la posibilidad de 
solicitar la moratoria o condonación parcial de la renta, cuando el arrendador sea un gran 
tenedor o entidad pública, en los términos establecidos en dicho real decreto-ley; y se amplían 
hasta esa misma fecha del 31 de enero de 2021 los contratos de arrendamiento de vivienda 
que pueden acogerse a la prórroga extraordinaria de seis meses, en los mismos términos y 
condiciones del contrato en vigor, siempre que el propietario, persona física, no haya 
comunicado la necesidad de la vivienda para sí, en cumplimiento de los plazos y condiciones 
establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos. 
 
Por otra parte, la disposición final quinta prevé una modificación del Ingreso Mínimo Vital. En 
concreto, a través de este real decreto-ley se completa la reforma iniciada con el Real Decreto-
ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, publicado el pasado 23 de 
septiembre, que se presenta como imprescindible en la puesta en marcha de los 
procedimientos de reconocimiento de la prestación no contributiva de Ingreso Mínimo Vital, 
regulada en el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso 
mínimo vital, garantizándose con esta reforma que quedan corregidos aquellos puntos oscuros 
de la norma que provocaban inseguridad jurídica y aquellos otros que obligaban a desestimar 
el reconocimiento de las prestaciones, causando la desprotección de aquellos que son 
acreedores de la misma. 
 
Al mismo tiempo se completa la mejora en la redacción del texto que permite una mejor 
comprensión de la población, lo que repercute positivamente en agilizar el acceso a la misma, 
facilitando la tramitación de la prestación. 
 
Por otro lado y a través de la modificación de la disposición transitoria tercera se corrige la 
necesidad de otorgar la prestación a aquellos que, como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19, ven o van a ver afectado sus ingresos de forma inmediata en el 
año en curso, obligando al Gobierno a hacer frente, no solo durante el año 2020 sino también 
durante el año 2021, a una realidad que se nos impone como necesaria, anticipándonos así a la 
protección de aquellos, que si bien antes de la crisis sanitarias no estaban en situación de 
vulnerabilidad, tras la misma se han visto abocados a unas condiciones que ni ellos mismo 
hubieran podido prever. 
 
Por ello se considera imprescindible introducir el conjunto de modificaciones de la regulación 
del ingreso mínimo vital que esta norma contiene con el fin de reforzar la agilidad del 
procedimiento a través del cual se reconoce esta prestación, reforzar la seguridad jurídica y 
completar las disfuncionalidades detectadas en los meses de vigencia, logrando así que las 
personas y unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad económica puedan acceder 
a la prestación cuanto antes. A la vista de ello, puede considerarse concurrente el presupuesto 
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de extraordinaria y urgente necesidad que el artículo 86 de la Constitución exige para la 
aprobación de un decreto-ley. 
 
Para completar las necesidades puesta en evidencia durante el tiempo de vigencia de la 
prestación de Ingreso Mínimo Vital y garantizar una mayor protección, se lleva a cabo la 
modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, dando nueva redacción a determinados artículos 
destinados a regular las prestaciones familiares de la Seguridad Social, corrigiendo de esta 
manera los inconvenientes ocasionados con la reforma llevada a cabo con el Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo. 
 
Por último, las disposiciones finales sexta y séptima recogen el título competencial y la entrada 
en vigor del real decreto-ley, respectivamente. 
 
Ver documento 
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